RES. 4556/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0008593, Ent. N° 7068/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Poder Judicial relacionadas con  la  modificación  del  contrato  de  arrendamiento  del  inmueble  Padrón Nº 1524 de la 1ª Sección Judicial de Canelones sito en la calle Gral Rivera y Treinta y Tres de la Ciudad de Canelones; 

RESULTANDO: 1) que se adjuntan las bases del llamado de precios Nº 65/2016 para el arrendamiento de un inmueble con destino a la instalación del Equipo Técnico Multidisciplinario de la ciudad de Canelones con un área de 40 m2 en Planta Baja. Asimismo se agregan las publicaciones efectuadas en la página WEB de compras estatales y el acta de apertura de fecha 27/10/2016 se presentó la firma OFICINA RAMIREZ SRL, encontrándose activa en el Rupe;
2) que en la última instancia se había adjuntado proyecto de contrato de modificación de arrendamiento a suscribirse entre el Poder Judicial y Oficina Ramírez Srl, señalándose que se había analizado la propuesta del propietario del local arrendado de construir en el predio vecino y a su costo, un local para el equipo multidisciplinario. En este sentido como antecedente se expresó que el 05/11/2015 se dio en arrendamiento el inmueble Padrón Nº 1524 de la Localidad Catastral Canelones por un precio mensual de $ 108.054 por el plazo de 5 años a partir del 10/11/2015, no luciendo dichas actuaciones a efectos de su control;
3) que éste Tribunal en Sesión del 19/12/2016 envió las actuaciones para mejor proveer a efectos de que se adjuntara el contrato de arrendamiento original y si diera cuenta si el mismo fue sometido a la intervención del Tribunal. 
4) que en la oportunidad el Poder Judicial da cumplimiento a lo solicitado y se adjunta: fotocopia del Contrato de arrendamiento original, y copia de Resolución de la Suprema Corte de Justicia  Nº 743/15/34 de fecha 07/10/2015 autorizando el mismo con la constancia de intervención del Contador Auditor. 
CONSIDERANDO: que habiéndose complementado la información requerida y encontrándose la modificación del arrendamiento conforme al Artículo 33 y 40 del TOCAF, no corresponde formular observaciones. 
                                               EL TRIBUNAL ACUERDA                                                 
1) Suscrito el contrato de Modificación de arrendamiento entre el Poder Judicial y  OFICINA RAMIREZ SRL, cométese al Contador  Auditor destacado ante dicho Poder  la intervención del gasto mensual en pesos uruguayos equivalente a la suma de $ 42.000 por el término de cinco años, manteniéndose las mismas estipulaciones pactadas que el contrato original; 
2) Asimismo, cométese la intevención del gasto correspondiente a su eventual renovación por cinco periodos anuales más, previo control de su imputación al Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y cumplimiento del Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios).

     3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Poder Judicial, y 

     4) Devolver las actuaciones.         
mp
